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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

 

 

ACTA AUDIENCIA INICIAL No.102.  

Artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 

I. Información del proceso 

Audiencia virtual – vía Microsoft Teams 

Fecha y hora 15 de noviembre de 2023 2:00 p.m. 

Ciudad Cali D.E. 

Expediente 76001 33 33 009 2020 00241 00 

Demandante(s) Juan Sebastián Vargas Llanos 

Demandada(s) Distrito de Santiago de Cali 

Medio de control Reparación directa 

Juez Juan Carlos Lasso Urresta 

Secretario (Ad hoc) Ana Margarita Gil G 

Tema: accidente de tránsito por supuesto mal estado de la vía. 

 

Expediente SAMAI: 

https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=

760013333009202000241007600133  

OneDrive: 76001333300920200024100 RD 

Enlace Audio y Video Audiencia: 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/f313b529-9284-4e97-85e1-

dd491a0bd686?vcpubtoken=a3405d80-9f6c-40ab-af8c-ce587dc0ca6c  

II. Intervinientes 

Numeral 2°, artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 

 

Julián Duque, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.107.947 y tarjeta 

profesional No. 174.538 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

Con personería reconocida en auto admisorio del 27 de abril de 2021. 

 

Correo: juliquedu@hotmail.com juliquedu@gmail.com  feyego@yahoo.com     

 

María Fernanda Rentería Castro, identificada con cédula de ciudadanía No. 

67.000.403 y T.P. 186.207 del Consejo Superior de la Judicatura, apoderado 

del Distrito Especial de Santiago de Cali, con personería reconocida en auto 

del 7 abril de 2022.  

 

Correo: mariafernandarenteriacastro@gmail.com  

https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333009202000241007600133
https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333009202000241007600133
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm09cali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuG0uZHsPfpDp_iyHC9t-ksBzuTdqiWp6AzZSJYq0wbbbg?e=l7b6hl
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/f313b529-9284-4e97-85e1-dd491a0bd686?vcpubtoken=a3405d80-9f6c-40ab-af8c-ce587dc0ca6c
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/f313b529-9284-4e97-85e1-dd491a0bd686?vcpubtoken=a3405d80-9f6c-40ab-af8c-ce587dc0ca6c
mailto:juliquedu@hotmail.com
mailto:juliquedu@gmail.com
mailto:feyego@yahoo.com
mailto:mariafernandarenteriacastro@gmail.com
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notificacionesjudiciales@cali.gov.co  

 

Nicoll Andrea Vela García identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.033.788.204 y T.P. 372.823, apoderado de Aseguradora Solidaria de 

Colombia E.C., Chubb Seguros Colombia S.A., HDI Seguros S.A. y SBS 

Seguros Colombia S.A., llamadas en garantía, con personería reconocida en 

auto del 26 de septiembre de 2023.  

 

Correo: nvela@gha.com.co     notificaciones@gha.com.co  

 

El despacho deja constancia que, una vez revisada la página de consulta de 

antecedentes, los apoderados intervinientes no registran antecedentes 

disciplinarios. 

 

La decisión se notifica en estrados. 

Sin recursos. 

II. Reconocimiento de personería   

  

 

Reconocer personería jurídica a la abogada Nicoll Andrea Vela García 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.033.788.204 y T.P. 372.823 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe como apoderada sustituta 

de las llamadas en garantía, en los términos de los documentos que le fue 

concedido y de acuerdo en lo dispuesto en los artículos 74 y ss. del Código 

General del Proceso. 

 

La decisión se notifica en estrados. 

Sin recursos. 

  

I. Saneamiento 

Numeral 5°, artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 

Actuaciones en el proceso: 

Admisión de demanda  
(OneDrive índice 004).  

27 de abril de 2021  

Notificación auto 
admisorio 2 de junio de 
2021 (OneDrive 006.) 

- Municipio de Santiago de Cali 
- Ministerio Público 
- Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

Llamadas en Garantía 
Auto Admisorio 7 de 
abril de 2022 

- Aseguradora Solidaria de Colombia E.C. 
- Chubb Seguros Colombia  
- HDI Seguros 
- SBS Seguros  

 

mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mailto:notificaciones@gha.com.co
mailto:notificaciones@gha.com.co
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El juez advierte que no observa la existencia de ninguna irregularidad procesal 

que deba ser declarada. 

El Despacho concede el uso de la palabra a los apoderados para que indiquen 

si están de acuerdo con esta decisión, o si por el contrario encuentran que se 

configura algún vicio en el trámite dado al proceso. 

Sin recursos. 

 

III. Excepciones previas 

Numeral 6° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 

 
El Despacho deja constancia que, por auto del 26 de septiembre de 2023, se 

resolvió sobre las excepciones propuestas por la parte demandada, decisión 

que no tuvo recursos.  

 
La decisión se notifica en estrados. 
Sin recursos. 
 

IV. Fijación del litigio 

Numeral 7° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 

El Despacho, con base en las posturas de las partes procede a fijar el litigio 

en los siguientes términos.  

Determinar si el distrito de Santiago de Cali es administrativa y 

patrimonialmente responsable por los presuntos daños causados al vehículo 

de placa BMR-250, de propiedad del demandante con ocasión de un accidente 

de tránsito ocurrido el 5 de marzo de 2020 en la calle 39 entre las careras 18 

y 19 de la ciudad de Cali, derivado del mal estado del sector (hueco) por el que 

transitaba mientras conducía su automotor. 

En caso de que la respuesta al anterior cuestionamiento resulte afirmativa, el 

Despacho deberá determinar con base en las pruebas allegadas si es posible 

acceder a la reparación solicitada en la demanda y ordenar el reembolso a las 

llamadas garantía.  

Esta decisión se notifica por estrados 

Sin recursos. 

V. Etapa de conciliación 

Numeral 8° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 

El Despacho pregunta al mandatario de la entidad demandada si cuenta con 

parámetros para conciliar en el presente litigio. 

El Distrito de Cali indicó que el comité no tiene ánimo conciliatorio. Aporta 

constancia en un folio. 
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El apoderado de las llamadas en garantía Aseguradora Solidaria de Colombia 

E.C., Chubb Seguros Colombia S.A., HDI Seguros S.A. y SBS Seguros 

Colombia S.A., indicó que el Comité no tiene ánimo conciliatorio. Aporta 

constancia en un folio. 

En vista de lo manifestado por las partes, el Despacho declara fallida la etapa 

de conciliación. 

Esta decisión se notifica en estrados. 

Sin recursos. 

 

VI. Medidas cautelares 

Numeral 9° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 

No fueron solicitadas medidas cautelares. 

Esta decisión se notifica en estrados. 

Sin recursos. 

VII. Pruebas 

Numeral 10 del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 

El Despacho tiene como pruebas todos los documentos públicos y privados 

efectivamente aportados con la demanda y las contestaciones de la demanda 

y se les otorga el valor que la ley establece para cada uno de ellos, en 

especial, el establecido en los artículos 244 y siguientes del Código General 

del Proceso. 

La decisión se notifica en estrados. 

Sin recursos 

1. Prueba Conjunta 

 

1.1 Testimonio  

 

La parte demandante, el Distrito de Cali y Aseguradora Solidaria de Colombia 

E.C., Chubb Seguros Colombia S.A., HDI Seguros S.A. y SBS Seguros 

Colombia S.A., solicitan se cite al testigo señor José Luis Rodríguez, agente 

de tránsito quien declarará sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar 

acerca del siniestro que conoció con motivo del reporte de accidentes que 

elaboró. 

 

El Despacho considera que la prueba solicitada es útil y pertinente por lo cual 

la decreta. 

La parte interesada deberá asegurar la asistencia del testigo a la audiencia de 

pruebas a través de los medios virtuales establecidos previamente para el 
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efecto, su fecha y hora se fijará una vez se cuente con todas las pruebas 

documentales.  

De requerir boletas de citación podrá solicitarlas en la Secretaría del 

Despacho. 

 

1.2 Interrogatorio de parte 

 

Por su parte, Aseguradora Solidaria de Colombia E.C., Chubb Seguros 

Colombia S.A., HDI Seguros S.A. y SBS Seguros Colombia S.A., solicitaron 

el interrogatorio del señor Juan Sebastián Vargas Llanos, para que declare 

sobre los hechos de la demanda. 

 

La parte demandante deberá asegurar la asistencia de su apoderado a la 

audiencia de pruebas, a través de los medios virtuales establecidos 

previamente para el efecto. 

El Despacho considera que la prueba solicitada es útil y pertinente por lo cual 

la decreta. 

Esta decisión se notifica en estrados. 

Sin recursos. 

 

Ratificación de Documentos 

 

Conforme a las pruebas documentales obrantes a folios 20 y 21 de anexos de 

la demanda, solicitan las llamadas en garantía, se sirva citar al señor José 

Luis Sánchez Osorio, para que ratifique cada uno de los apartes de las 

pruebas relacionadas. 

 

El Despacho considera que la prueba solicitada es útil y pertinente por lo cual 

la decreta, además cumple con los requisitos del articulo 262 CGP. 

La parte que aportó los documentos cuya ratificación se solicita deberá 

asegurar la asistencia del antes nombrado a la audiencia de pruebas a través 

de los medios virtuales establecidos previamente para el efecto.  

De requerir boletas de citación podrá solicitarlas en la Secretaría del 

Despacho. 

Esta decisión se notifica en estrados. 

Sin recursos. 

 

VIII. Fecha para audiencia de pruebas 

Finalmente, el Despacho pone de presente que la fecha y hora para la 

audiencia de pruebas se realizará el día 17 de abril de 2024 a las 2:00 p.m.    
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Esta decisión se notifica por estrados. 

Sin recursos. 

 

No siendo otro el objeto de la presente audiencia se da por terminada siendo 

las 2:49 p.m.  p.m. y el acta es suscrita por quienes en ella intervinieron, una 

vez leída, en señal de aprobación, con la advertencia de que la grabación de 

la audiencia hace parte integral de ésta. Además, en constancia de lo anterior 

el acta es suscrita por el juez. 

 

 

 
Juan Carlos Lasso Urresta 

Juez 
 


